
SUPLEMENTO AL DOCUMENTO DE REGISTRO DE BANKIA INSCRITO EN LOS REGISTROS 

OFICIALES DE LA CNMV EL 7 DE JULIO DE 2015 

 

 

INTRODUCCIÓN  

El presente suplemento (el òSuplementoò) al Documento de Registro de Bankia, S.A. (en adelante Bankia), 

elaborado conforme al Anexo I del Reglamento (CE) nº 809/2004 de la Comisión Europea, de 29 de abril, e 

inscrito en los Registros Oficiales de la Comisi·n Nacional del Mercado de Valores (ñCNMVò) con fecha 7 de 

julio de 2015 y n¼mero de registro oficial 10557 (el ñDocumento de Registroò), se elabora para llevar a cabo 

la incorporación por referencia de la información financiera intermedia consolidada de Bankia correspondiente 

al primer semestre de 2015. 

 

PERSONAS RESPONSABLES 

D. José Ignacio Goirigolzarri Tellaeche, con DNI número 14909223-W, en vigor, en uso de las facultades 

otorgadas en virtud del acuerdo del Consejo de Administración de Bankia de fecha 25 de junio de 2015, 

acuerda la incorporación por referencia de la información financiera intermedia consolidada de Bankia, 

correspondiente al primer semestre del ejercicio 2015, de Bankia, y asume, en representación de Bankia, con 

domicilio social en Valencia, C/ Pintor Sorolla, 8, y N.I.F A-14010342, la responsabilidad del presente 

Suplemento y declara, tras comportarse con una diligencia razonable para garantizar que así es, que la 

información contenida en el presente Suplemento es, según su conocimiento, conforme a los hechos y no 

incurre en ninguna omisión que pudiera afectar a su contenido. 

 

MODIFICACIONES DEL DOCUMENTO DE REGISTRO 

Mediante el presente Suplemento, se incorpora por referencia al Documento de Registro, la información 

financiera intermedia consolidada de Bankia correspondiente al ejercicio cerrado a 30 de junio de 2015, 

debidamente auditada sin salvedades, formulada por el Consejo de Administración de la entidad el 23 de julio 

de 2015, y que se puede consultar en la página Web de la Entidad (www.bankia.com) y en la página Web de la 

CNMV (www.cnmv.es). Se adjunta al presente Suplemento el informe de auditoría correspondiente a los 

estados financieros intermedios resumidos consolidados a 30 de junio de 2015.  

 

El presente documento constituye un suplemento al Documento de Registro de Bankia de conformidad con el 

artículo 22 del Real Decreto 1310/2005, de 4 de noviembre, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 

24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, en materia de admisión a negociación de valores en 

mercados secundarios oficiales, de ofertas públicas o suscripción y del folleto exigible a tales efectos, y debe 

de ser leído conjuntamente con dicho Documento de Registro y con cualquier otro suplemento al mismo que 

se publique en el futuro.  

 

Desde la fecha de inscripción del Documento de Registro con fecha 7 de julio de 2015 hasta la fecha de 

inscripción del presente Suplemento, no se han producido otros hechos que pudieran afectar de manera 

significativa a la evaluación de los inversores que no se encuentren incluidos en la información financiera 

incorporada por referencia en virtud del presente Suplemento y los comunicados como Hechos Relevantes a la 

CNMV que se indican a continuación y se incorporan también por referencia al Documento de Registro: 

 

- 16/09/2015 HR 228329. Fitch Ratings ratifica la calificación crediticia de las cédulas hipotecarias de la 

sociedad y mejora la perspectiva a positiva. 
- 22/09/2015 HR 228582. La Reserva Federal autoriza la venta del City National Bank of Florida. 

 

 

En Madrid, a 22 de septiembre de 2015 

 

 
 

D. José Ignacio Goirigolzarri Tellaeche 

http://www.bankia.com/
http://www.cnmv.es/


  



 


